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111. Otras disposiciones

numerosas poblaciones españolas en -la.s .qu~ recientemente se
ha implantado el mismo sistema. permite a elevar a definitivo
el régimen provisional hoy vigente en Castellón de la Plana.

En su virtud. a propuesta, en las esferas de su respectiva
competencia. de la Dirección General de Justicia y de la de
los Registros y del Notariado, y. de conformidad con las Salas,
de Gobierno del Tribunal Supremo y d!'l la Audiencia Territorial
de Valencia. este Ministerio ha tenido a bien ordenar:.

Artículo LO En el té.rmino municipal de Castellón de la
Plana el Registro Civil será· único. Totias las funciones relativas
al Registro corresponderán al Juzgado Municipal número 1 Y. en
su gra;do. al Juzgado de Primera Instancia número 1.

Art. 2.0 Correspo~derán iguallr~nte al Juzgado Municipal
número 1:

lImos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y- del Notariado.

RUIZ·JARABO

al La tramitación y resolución de los actos a que se re~

fiere el articulo 17 de la Ley del Registra Civil.
b} El cumplimiento de las ·funciones propias del Decanato,

particularmente el reparto de los asuntos civiles y penales y la
legalización de libros de comercio.

Art. 3.0 Los Juicios civiles corresponderán, en el régimen
de reparto actualritente aprobado. a .ambos Juzgados Munici
pales y de Primera Instancia. En cuanto a los juicios penales,
serán repartidos parigual ·entre los dos Juzgados, siguiendo
el turno de gl1ardias semanales.

Art. 4.° Los actos de conciliación y la tramitación y reso~
lución de los asuntos gubern~tivos y de jurisdicción voluntaria
no comprendidos en el articulo 2..•• asi como de otros cuales
quiera de naturaleza indeterminad~",quedaránencomendados,
en su respectivo grado, al Juzgado Municipal número 2 y al de <fI!

Primera Instancia de igual número.

. Disposición final

Corresponded. al Presidente' dit la Audiencia Territorial to~
mar las medidas oportunas para la puesta en marcha. del nuevo
sistema. singularmente adscribir los Oficiales. Auxiliares y
Agentes necesarios al Registro Civil.

Lo que digo a VV. It para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. VV. 1L muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1974

DEL GOBIERNO

RESOLUCIONde la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
ümcia que se cito.

PRESIDENCIA
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Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor .Ministro.
se publica, para general conocimiento y 'cumplimiento en sus
propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 23
de enero di! 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el -recurso contencioso-administrativo número 500.043, promovi
do por don Antonio Chavea ,Farnández. sobre reconocimiento de
trienios por servicios interinos, y cuyo pronunciamiento es del

_sig~ieI~te tenor:

..Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad
alegado por el Abogado del Esta.do, y estimando el recurso conM

tencioso-administrativo. interpuesto por don Antonio Chavea Fer~

nández, debemos declarar y declaramos nula la Resolución de
la Dirección General -de la Función Pública. fecha 9 de julio
de 1970, así como la presunta desestimación del de reposición;
y, en consecuencia, decl(lntmos que deben computarse al recu~

nente, a efectos de tnenios, los servicios prestados -a la Admi~
nistraeión Civil del Estado desde el 16 de octubre de 1953 a 11
de enero de 1965 y sin costas.•

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de marzo d.~ 1974.-El Subsecretario, Jose Manuel

Romay Beccarla.

Excmos. Sres...•

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden-,
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen·
tencía que se eita.

Excm05. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica, para ,general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentenCia dictada en fecha 13 de
febrero de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 18.956. promovido por
doña María' del Pilar Dofiate Beitia, sobre reconocimiento de

~ servicios prestados en su totalidad a la Administración como
funcionana de carrera del Cuerpo· General del Estado, y cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

MINISTERIO DE JUSTICIA

nmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 21 de
julio de 1973 estableció con caráct8r provisional el Registro Civil
único de Castellón de la Plana. La experiencia obtenida con el
funcionamien.to elel Servicio en esta ciudad, así como en las ya

cFallamos: Que desestimando el-presente recurso contencióso~
admiiHstrativo, interpuesto por doña María del Pilar Doñate Bei~
tia, contra la desestimaci6n-o-resuni:a. de su petición a la Presi
dencia del Gobierno. para que a.efectoB de trienios se la compu~

te el tiempo de servicios que prestó a la Administración .con
anterioridad al de su ·nombramiento como funcionaria de carre
ra; debemos declarar y declatani-os válido y subsistente el acto
recurrido. por ser conformE!' a derecho, y sin costas._

Lo que comunico ti; VV EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid, 25 de marzo de 1974>-EI SUbsecretario, José Ma.nuel

Romay· Beccaria,

Excmos, Sres....
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de abril de 1974 por la que se dispo
ne la ejecución de sentencia del Tribunal Supre~

mo, recaida en el recurso número 301.232/1972, in
terpuesto por don Fernando Beltrán Fabra; con
tra acuerdo del Tribunal EconómiCo~Administrativo

Central por contribución general sobre la renta,
año de 1961.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictad .• en 7 de
noviembre de 1973 por la Sala Tercera det Tribunal SupreZ?o
en recurso ct)ntencioso-8dministrativo número 301.23211972, ln
terpuest9 por don Fernando Beltrán Fabra contra resolución
del Tribunal Econ6rpico Administrativo Central de 2B de marzo
C,) 1972. en relación con la conbdbución general sobre la renta,
año de 1961.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de le. Ley de 27 de diciembre
d 195.6. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos. de la referida sentencia, cuy~ parte dis
positiva es como sigue:

cFallamos: Que desestimando el recurso número 301.232 de
1972. interpuesto a nombre de don Fernando Beltrán Fabra
contra acuerdo del Tribunal Eccnómlco-Administratlvo Central
de 28 de marzo de 1972 sobre fijación por el Jurado Central
TrIbutario de la base liquida por contribución sobre la. renta,

ORDEN de 28 de' abril de 1974 por la que se
eleva a definitiva la organización del Registro Civil
únleo de amollón de la PlalIa.
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9834

9837

9838
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ejercicio de 1961, debemos' declarar y declaramos válidos los
expresados acuerdos por estar ajustados a derecho. sin hacer
declaración alguna sobre las costas de este recurso."

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e:"edos.
Dios ~Uarde a V. 1. cuuchas años.
Madrid, la dtl abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda. José López Muñiz González-Madrofio.

Ilmo. Sr. Director' general de Impuestos:

ORDEN de 10. de abril de 1974 por la que se di8·
pone la ejecución de sentencia del Tribuna! Supre
mo, recatdn en el recurso número 300.0'17. inter
puesto por don Enrique Tolón de Gali. contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central por contribución general sobre la renta,
año de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18
de octubre de 1973 por la Sala Teroera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo :número 300.fJ17, interpues
to por don Enrique Tolón de Gall contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo central de 3 de noviembre de 1970.
en relación con la contribución· general sobre la renta da 1957.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos. de la referida sentencia. cuya parta dis
positiva es corno sigué:

.Fallamos:Que desestimando el presente recurso debemos
declarar y declaramos ajustada a derecho la resolucIón del
Tribunal Económlco-Administtativo Centra! de 3 de noviembre
de 1970, declarando la competencia del Jurado Central Tribu
tario para fijar las bases imponibles por contribución geneta!
sobre la renta a cargo del· reclamante. ejercicio de 1957. sin
impqsición de costas.•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s· V. l. muchos Mios. •
Madrid, 10 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de

.. Hacienda, José López Muñiz Go~zález-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

9835 ORDEN de l~ de abril, de 1974 por la que se
aprueba la modificación de Estatutos sociaLes. lleva
da a cabo por la Entidad «La Canaria. S. k ... , Com
pañía de Seguros (C-33J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Canaria, So
ciedad. Anónima., Compañia de Seguros. domiciliada en Las
Palmas, en orden a la ampliación de garantiasen el Ramo
de Eriterramientos y a la modificación de sus Estatutos socia
les, para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el ·informe favorable' de la Subdirección Ge:eeral de
Seguros de esa Dirección General, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha acordado:

lo" Aprobar a la Entidad ..La. Canaria, S. A.,.. Compafiía de
Seguros, lamodificac1ón del artículo 5." de los Estatutos sociales
en orden al aumento del capital social. acordado por· Junta
General Extraordinaria y Universal de Accionistas. celebrada
el 22 da agosto de 1972, autorizándole para utilizar como clfma
d3 capital suscritó y desembotsado las de 1.000.000 y 550.000 pe-'
setas. respectivamente.

2." Aprobarle, asimismo, la ampliación de garantías en el
Ramo de Enterramientos para. el que está au~rizada, dentro de
los límites del apartado bl de. los artículos 6.el Y 7.el de la Ley
de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros
Privados. .-

Lo que comunico a· V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alios.
Madrid, 19 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomia Financiera, Fernádez-Bugal1ar y Barrón.

nmo. Sr. Director gp.neral de Pol1tica Financiera.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se aprue
ba a la Entidad «Mutualidad Española de Seguros
Agricolas e Industriales. (M.E.S.A.l.) (M·l32J el

, nuevo texto de sus Estatutos sociales y la docu.
mentaci6n relativa a los seguros de accidentes, in
divtduaZes, tncendio8, incendios de cosechas. vo·
luntaria y obligatorio ·de automóviles; al mismo
tiempo se W autoriza para operaren el seguro de
pedrisc.o.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Mutualidad Española de Se
guros Agrícolas e Industriales.. {M.E.S.A.U (M-132), en solicitud
de aprobación del nuevo texto de ros Estatutos sociales, regla.

mentos, proposiciones y pólizas de los seguros de accidentes
individuales,~incendios,incendios de cosechas, voluntario y obli
gatorio 'de automóviles. así como certificado de este último,
acordado por Junta General Extraordinaria de Mutualistas 00
lebrada el ?4 de marzo de 1973, documentación que se aplicará
con las tarifas que tiene aprobadas la. Entidad; autorización
para operar en el seguro 'de pedrisco y aprobación de la póliza,
bases técnicas y tarifas correspondientes. a cuyo fin acompafia
los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdir13cdón General de
Seguros df- ese Centro directivo y a propuesta' de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a le interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. 1. muchos años. "
Madrid, 1{1 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Economfa FinancIera, Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de PoHtica Financfera.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se auto·
riza ·a la Entidad ..Esmerre. S. A.,.. Compañia Es
pañola de Seguros (C-67J. para operar en el seguro
de pedrísco, y se le aprueba la documentación pre-
sentada. .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Esmerre, S. A..., Compañia
Española de Seguros (C-67) , en solicitud de autorización para
operar en el seguro de pedrisco y aprobación de la proposición.
póliza, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la pFeoep
tiva documentación; y

Vistos los favorables informes· de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y I:l propuesta de V. L.

Este Ministerio' ha tenido a bien JAcceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo- que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Reo

nomia Financiare., Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se con
cede la condición de titulos·valores de cotización
calificada a acciones emitidas por ..Inmobiliaria
Colonial, S. A .•.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta formulada por la Bolsada Co
mercio de Barcelona de fecha 14 de marzo de 1974. a la que
se aC9mpafia certitica.€1i6n acreditativa de haberse superado los
índicés ~im~ de frecuencia y de volumen de contratación
por las acciones emitida!> por ..Inmobiliaria Colonial. S. A .... en
la citada Bolsa durante 1Qs aftas 1972 y 1973. en orden a que
se declaren valores de cotización calificada las acciones núme~
ros 1 al 526.417. de 500 pesetas nominales cada una,

Este Ministerio. en atención a que según )os referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisiJos ne~
cesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla~

mento de las Bolsas de ComerCio, aprobado por Decreto 1506/
1967~ de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se in.
cluyan entre los valores que gozan de la. condición de cotiza
ción calificada.

Lo que-se comunica a V. l. para su conocimiento y efectoS'.
D.ios guarde a V. I.
Madrid, 19 da abril de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía -Financiera, Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

9839 OI¡,DENde 30 de marzo de 1974 por la que S9
autoriza al Ayuntamiento de Lloret de Mar la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona
maritimo-terrestre del término municipal de Lloret
de Mar (GeronaJ. para la construcción de un emi
sario submarino en la playa de- Fanals.

El ilustrísimo señor Director general dé Puertos y Señales
Maritimas, con esta techa y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del· Estado,. de 26 de septiembre), ha oto~gado al Ayun
tamiento de Lloret de M&" una autorización, cuyas caracterfs~

ticas' son las siguientes:


